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En el marco del Segundo Programa de acción comunitaria en el ámbito de la salud (2008-2013) ( 1 ), se 
publica hoy la licitación «Salud — 2013». 

Esta licitación consta de las partes siguientes: 

— Una convocatoria de propuestas por la que se otorgará una contribución financiera para acciones 
concretas en forma de proyectos 

— Una convocatoria de propuestas por la que se otorgará una contribución financiera para acciones 
concretas en forma de conferencias 

— Una convocatoria de propuestas por la que se otorgará una contribución financiera para el funciona­
miento de organismos no gubernamentales y redes especializadas (subvenciones de funcionamiento) 

— Una invitación a los Estados miembros y a los países participantes para presentar acciones conjuntas 

La fecha límite para la presentación de las propuestas de las diferentes convocatorias es el 22 de marzo de 
2013. 

Toda la información, incluida la Decisión de la Comisión de 28 de noviembre de 2012 sobre la aprobación 
del plan de trabajo de 2013 para la aplicación del Segundo Programa de acción comunitaria en el ámbito de 
la salud (2008-2013) y sobre la selección, la concesión y los demás criterios relativos a las contribuciones 
financieras para las acciones de este programa, está disponible en la página web de la Agencia Ejecutiva de 
Sanidad y Consumo en el siguiente enlace: 

http://ec.europa.eu/eahc
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( 1 ) Decisión n o 1350/2007/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, por la que se establece 
el segundo Programa de acción comunitaria en el ámbito de la salud (2008-2013) (DO L 301 de 20.11.2007, p. 3).
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